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1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social

CVE-2018-5919 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 116, de 14 de junio de 2018, del Decreto 50/2018, de 7 de junio, de 
modificación parcial conjunta de la Estructura Orgánica y Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Funcionario del Organismo Autónomo Centro de 
Investigación del Medio Ambiente (CIMA). Pág. 16947

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2018-5888 Aprobación definitiva de la Ordenanza para la Mejora del Medio Ambiente, la 

Convivencia y Ocio. Pág. 16948

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2018-6008 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, 
especialidad Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, y asignación 
de puestos ofertados. Pág. 16968

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2018-5878 Resolución de 11 de junio de 2018, de nombramiento del Presidente del Comité 

Cántabro de Disciplina Deportiva Pág. 16970

Agencia Cántabra de Administración Tributaria
CVE-2018-5936 Resolución de delegación de competencias en el titular de la Dirección General 

de Función Pública. Pág. 16971

Ayuntamiento de Castañeda
CVE-2018-5940 Decreto de delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil. Pág. 16972
CVE-2018-5941 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de 

matrimonio civil. Pág. 16973

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2018-5999 Resolución de delegación de competencias de la Alcaldía. Expediente 38/62/15. Pág. 16974

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-5920 Resolución PES/7/2018 por la que se convoca el procedimiento especial 

de selección para la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista de 
Radiofísica Hospitalaria de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 16975

CVE-2018-5929 Resolución PES/12/2018 por la que se convoca el procedimiento especial de 
selección para la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista de Pediatría 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla. Pág. 16982
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Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-5937 Resolución PES/13/2018 por la que se convoca el procedimiento especial de 

selección para la cobertura de una plaza de FEA de Pediatría de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 16989

Universidad de Cantabria
CVE-2018-5933 Resolución de 18 de junio de 2018 (R.R. 480/18), por la que se publica la 

Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de los Cuerpos 
Docentes Universitarios y Profesores Contratados Doctores para el año 2018. Pág. 16996

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2018-5926 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 97, de 18 de mayo de 2018, de Aprobación de la modificación de la 
Oferta de Empleo Público de 2016. Expediente RHU/156/2016. Pág. 17000

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-5921 Bases y convocatoria para la contratación como funcionario interino, mediante 

el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Protección 
Civil. Expediente 2018/1988V. Pág. 17002

2.3.OTROS

Consejería de Sanidad
CVE-2018-5912 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 

la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 
de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría de Celador. Pág. 17012

CVE-2018-5913 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 
de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría de Pinche. Pág. 17013

CVE-2018-5914 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 
de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría de Terapeuta 
Ocupacional. Pág. 17014

CVE-2018-5915 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tribunal Calificador 
del proceso selectivo para el acceso, mediante concurso-oposición, a plazas 
de la categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se aprueban los resultados 
definitivos del único ejercicio eliminatorio. Pág. 17015

CVE-2018-5916 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tribunal Calificador 
del proceso selectivo para el acceso, mediante concurso-oposición, a plazas 
de la categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se aprueban los resultados 
definitivos del único ejercicio eliminatorio. Pág. 17016

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2018-5777 Información pública del expediente tramitado para el otorgamiento de 

concesión en el dominio público portuario del Puerto de Laredo (Cantabria) 
para servicio de restauración en la parcela contigua a la Capitanía. Pág. 17017
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Instituto Municipal de Deportes de Santander
CVE-2018-5884 Anuncio de formalización de contrato del servicio de vigilancia y seguridad de 

las instalaciones deportivas municipales. Expediente 12/2018. Pág. 17018

Ayuntamiento de Voto
CVE-2018-5895 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, oferta económicamente más 

ventajosa, un único criterio de adjudicación, el precio más bajo, para la 
adjudicación del contrato de obras de construcción de una cubierta y cierre 
perimetral en la pista de Secadura. Pág. 17019

Concejo Abierto de Abanillas
CVE-2018-5922 Aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir 

el concurso para la adjudicación de los aprovechamientos de caza mayor y 
menor del Monte de Utilidad Pública número 401 La Encina. Pág. 17020

Junta Vecinal de Secadura
CVE-2018-5900 Anuncio de enajenación mediante subasta de aprovechamiento forestal en 

Monte de Utilidad Pública número 60 del Catálogo de Utilidad Pública en 
Entrambasmazas, La Jara y otros. Pág. 17024

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Tresviso
CVE-2018-5925 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 76, de 18 de abril de 2018, de aprobación definitiva del presupuesto 
general de 2018. Pág. 17027

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2018-5957 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Expediente 352/2018. Pág. 17028

Concejo Abierto de Cadalso
CVE-2018-5894 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17029

Junta Vecinal de Caranceja
CVE-2018-5928 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17030

Junta Vecinal de La Revilla de San Vicente
de la Barquera

CVE-2018-5908 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17031

Junta Vecinal de Lantueno
CVE-2018-5903 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17032

Concejo Abierto de Montecillo
CVE-2018-5899 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17033

Concejo Abierto de Otero del Monte
CVE-2018-5898 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17034

Concejo Abierto de Paracuelles
CVE-2018-5890 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17035

Concejo Abierto de Ruerrero
CVE-2018-5893 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17036

Concejo Abierto de Ruijas
CVE-2018-5891 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17037
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Concejo Abierto de San Miguel de Aguayo
CVE-2018-5896 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17038

Concejo Abierto de Santa María de Hito
CVE-2018-5901 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17039

Concejo Abierto de Sobrepenilla
CVE-2018-5892 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17040

Concejo Abierto de Sobrepeña
CVE-2018-5897 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17041

Concejo Abierto de Suano
CVE-2018-5902 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17042

Concejo Abierto de Villaverde de Hito
CVE-2018-5889 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 17043

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Agencia Cántabra de Administración Tributaria
CVE-2018-5976 Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 120, de 20 de junio de 2018, de aprobación y exposición pública del 
padrón del Ayuntamiento de Vega de Liébana de la Tasa por Suministro de 
Agua y Canon Aguas Residuales del primer cuatrimestre del ejercicio 2018, y 
apertura del período voluntario de cobro. Pág. 17044

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2018-5907 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 17045

Ayuntamiento de Santillana del Mar
CVE-2018-5910 Notificación colectiva y anuncio de cobranza de los padrones del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2018 y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 17046

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-5923 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas 

(Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo 
Infantil, Musculación, Natación, Natación de Mantenimiento, Tenis Adulto y 
Tenis Infantil) del mes de mayo de 2018, y apertura del periodo voluntario de 
cobro. Pág. 17047

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2018-5909 Extracto de la Orden HAC/30/2018, de 15 de junio, por la que se aprueba la 

convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la contratación juvenil. Pág. 17048

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2018-5600 Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas 

por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de abril de 2018, que 
resuelve la Orden de 13 de julio de 2017 (BOC número 139, de 19 de julio de 
2017) por la que se convocan para el 2017 ayudas a proyectos de inversión 
en transformación y comercialización de productos agrícolas acometidos por 
la industria alimentaria de Cantabria ubicada en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 17051
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Servicio Público de Empleo Estatal 
Dirección Provincial de Cantabria

CVE-2018-5927 Resolución de concesión de solicitudes de ayuda del Programa de Recualificación 
Profesional de las Personas que Agoten su Prestación por Desempleo del mes 
de mayo de 2018. Pág. 17054

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social

CVE-2018-5830 Información pública expediente 311073, líneas subterráneas enlace 
Sobrelapeña-Puentenansa. Pág. 17056

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2018-5579 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio La Abadía, 

145-A, de Novales. Pág. 17057

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2018-5952 Información pública de expediente de solicitud de construcción, en suelo 

rústico, de vivienda unifamiliar en Ontoria. Pág. 17058

Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
CVE-2018-5814 Información pública del expediente para el proyecto de cobertizo para forraje 

en suelo no urbanizable, polígono 36, parcela 43, de Barrio. Pág. 17059

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-5593 Aprobación definitiva de la modificación del Estudio de Detalle de la parcela 

privativa A de la Unidad de Actuación del AR-5 en confluencia de las calles 
Lauro Fernández González y Tomás Soto Pidal. Pág. 17060

Ayuntamiento de Santillana del Mar
CVE-2018-5598 Información pública de solicitud de autorización para el ejercicio de actividad turística 

de paseos a caballo vinculada a parcelas en suelo rústico de especial protección. Pág. 17073

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2018-5816 Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio de la actividad de 

taller de reparación de vehículos en el Polígono Industrial El Carmen, s/n, en 
Revilla. Expediente LIC/313/2018. Pág. 17074

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-5847 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.05.11.BC.11. Pág. 17075
CVE-2018-5852 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.05.14.BC.09. Pág. 17077
CVE-2018-5930 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de 

climatización en comercio menor de prendas de vestir y tocado (epígrafe 
652.1) en la calle Burgos, 7 bajo. Expediente 22671/18. Pág. 17079

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de Instrucción Nº 4 de Santander
CVE-2018-5935 Notificación de sentencia 90/2018 en juicio sobre delitos leves 1614/2017. Pág. 17080
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5919   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 116, de 14 de junio de 2018, del Decreto 50/2018, de 
7 de junio, de modifi cación parcial conjunta de la Estructura Orgánica 
y Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario del Orga-
nismo Autónomo Centro de Investigación del Medio Ambiente (CIMA).

   Apreciados errores en el Anexo al Decreto, se procede a su corrección. 

 — En el apartado del anexo correspondiente a la DIRECCIÓN, donde dice: 
     "El puesto de trabajo número 9225, denominado "Secretario/a Alto Cargo se abre al 

subgrupo C1 y cuerpo CGAU, cambia el nivel de complemento de destino de 14 a 16 y el 
complemento específi co que pasa de 10.018.64 a 12.296,08,00 €, resultando con la siguiente 
descripción: F; C1/C2; 16; 12.296,08; CA/CGAU; 04,13; S; III; LD; CG". 

     - Debe decir: 
     "El puesto de trabajo número 9225, denominado "Secretario/a Alto Cargo se abre al 

subgrupo C1 y cuerpo CA, cambia el nivel de complemento de destino de 14 a 16 y el com-
plemento específi co que pasa de 10.018.64 a 12.296,08,00 €, resultando con la siguiente 
descripción: F; C1/C2; 16; 12.296,08; CA/CGAU; 04,13; S; III; LD; CG". 

 —En el apartado del anexo correspondiente al SERVICIO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y 
SOSTENIBILIDAD, donde dice: 

     "El puesto de trabajo 9210, denominado Jefe de Sección de Información Ambiental y 
Participación Pública, modifi ca su denominación para denominarse Jefe de Sección de Partici-
pación Pública, y modifi ca la titulación requerida para su desempeño que pasa de Licenciado 
en Ciencias de la Educación, Licenciado en Psicología, Licenciado en Geografía y Maestro, o 
titulación equivalente, a incorporar a las ya citadas las titulaciones de Licenciado en Biología y 
Licenciado en Ciencias Ambientales o titulaciones equivalentes". 

     - Debe decir: 
      "El puesto de trabajo 9210, denominado Jefe de Sección de Educación Ambiental y Parti-

cipación Pública, modifi ca su denominación para denominarse Jefe de Sección de Participación 
Pública, y modifi ca la titulación requerida para su desempeño que pasa de Licenciado en Cien-
cias de la Educación, Licenciado en Psicología, Licenciado en Geografía y Maestro, o titulación 
equivalente, a incorporar a las ya citadas las titulaciones de Licenciado en Biología y Licenciado 
en Ciencias Ambientales o titulaciones equivalentes". 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, 

 Medio Ambiente y Política Social 
 (P.S. el director general de Urbanismo 
 Decreto 104/2015, de 6 de agosto), 

 Francisco González Buendía. 
 2018/5919 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-5888   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza para la Mejora del Medio Am-
biente, la Convivencia y Ocio.

   Por acuerdo de pleno de fecha 7 de mayo de 2018 se aprobó inicialmente por unanimidad 
la Ordenanza Municipal para la Mejora del Medio Ambiente, la Convivencia y el Ocio en el Mu-
nicipio de Arnuero. Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, publicado el anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 93, de 14 de mayo de 2018 y 
en el tablón web con fecha 14 de mayo de 2018, queda automáticamente elevado a defi nitivo 
el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Municipal para la Mejora del Medio Am-
biente, la Convivencia y el Ocio en el Municipio de Arnuero cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
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 Arnuero, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/5888 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-6008   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos 
Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en Educación So-
cial, y asignación de puestos ofertados.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar el proceso selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en 
Educación Social, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden 
PRE/17/2017, de 30 de enero, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, 
de 31 de enero, y comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases de la misma. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la 
Función Pública, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especia-
lidad Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo, ordenados 
de acuerdo con la puntuación fi nal obtenida. 

 2º Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes aprobados, que serán los que 
fi guran junto a cada aspirante en el citado Anexo. 

 3º Para adquirir la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán de prestar 
juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de acuerdo 
con la fórmula contenida en el Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto 
de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

 4º Con carácter previo a la toma de posesión en el puesto de trabajo, los interesados de-
berán personarse en la Dirección General de Función Pública y en la Dirección del ICASS en su 
caso, a efectos de tramitar su afi liación y/o alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 
Cantabria en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 20 de junio de 2018 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16969

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

2/2

C
V

E-
20

18
-6

00
8

  
 

ANEXO 

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN 

1. ORTIZ MARTÍN, 
ANA 

72086947W 9127 

UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA 

SOCIAL 

TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(T,F) (Horario Especial) 

2. FERNÁNDEZ 
VALDEOLIVAS, 
LORENA 

45662301X 9125 

UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA 

SOCIAL 

TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(T,F) (Horario Especial) 

3. MAIZ RUIZ, 
ADELA 

72179901J 9131 

UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA 

SOCIAL  

TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(Horario Especial) 

4. GONZÁLEZ 
BUSTAMANTE, 
CRISTINA 

72726764M 3424 

UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA 

SOCIAL  

TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(T,F) (Horario Especial) 

  
 2018/6008 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5878   Resolución de 11 de junio de 2018, de nombramiento del Presidente 
del Comité Cántabro de Disciplina Deportiva

   En virtud de lo dispuesto en el Decreto 26/2003 de 7 de marzo de Desarrollo de los Órganos 
de Carácter Deportivo regulados en la Ley de Cantabria 2/2000 del Deporte en su artículo 69.4, 

 RESUELVO 

 Designar como Presidente del Comité Cántabro de Disciplina Deportiva a: 
 D. MIGUEL ÁNGEL SAINZ DE DIEGO. 

 Santander, 11 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/5878 
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     AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2018-5936   Resolución de delegación de competencias en el titular de la Direc-
ción General de Función Pública.

   La Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria contempla en su artículo 44.1 la po-
sibilidad, por parte de los titulares de los órganos de la Administración Autonómica, de delegar 
la competencia en otros órganos, aunque no sean jerárquicamente dependientes de aquellos, 
dentro de los límites señalados en el artículo 44.2. 

 El artículo 11 de la Ley 4/2008, de 24 de noviembre, por la que se crea la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria reconoce la competencia de la persona titular de la Presidencia 
para convocar y resolver los procedimientos de provisión del personal de la propia Agencia. 
Precisamente ante la inminente convocatoria de un procedimiento general de provisión de 
personal dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
con el fi n de lograr una mayor agilidad y efi cacia en la resolución del mismo, se considera pro-
cedente delegar la competencia para la convocatoria y resolución de la provisión de las plazas 
correspondiente al ámbito de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria en el titular de 
la Dirección General de Función Pública. 

 En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Delegar en el titular de la Dirección General de Función Pública el ejercicio de la 
competencia para convocar y resolver los procedimientos de provisión del personal de la propia 
Agencia, en aquellos supuestos en que dicha competencia correspondiese a la persona titular 
de la Presidencia de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, en relación, únicamente, 
con el próximo concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a 
los subgrupos A1, A1/A2 y A2 a convocar de manera inmediata por la Dirección General de 
Función Pública, así como en el Consejo de Gobierno la resolución de los recursos que pudieran 
interponerse frente a las resoluciones dictadas por la Directora de Función Pública. 

 Segundo.- En todos los actos que se dicten en virtud de la delegación de la competencia ci-
tada en el apartado anterior se hará constar expresamente esta circunstancia, considerándose, 
a todos los efectos, dictados por la persona titular de la Presidencia de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria. 

 Tercero.- La presente Resolución se publicará en el BOC y será de aplicación a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

 Santander, 18 de junio de 2018. 
 El presidente de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/5936 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-5940   Decreto de delegación de funciones para la autorización de matrimo-
nio civil.

   En uso de las competencias que me atribuye la Ley 7/85, de 2 de abril, por esta Alcaldía se 
delega la facultad para celebrar el matrimonio civil en la concejala de este Ayuntamiento doña 
María del Carmen Fernández Ceballos, en relación al acto que tendrá lugar el día veintitrés de 
junio de dos mil dieciocho, entre los contrayentes don Borja Cabrillo del Pino y doña Cristina 
Mediavilla Rubiales. 

 Castañeda, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2018/5940 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-5941   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización 
de matrimonio civil.

   En uso de las competencias que me atribuye la Ley 7/85, de 2 de abril, por esta Alcaldía se 
delega la facultad para celebrar el matrimonio civil en el concejal de este Ayuntamiento don 
Marcos García Carrera, en relación al acto que tendrá lugar el día veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, entre los contrayentes don Javier Haro Gutiérrez y doña Lucía Díaz Sáez. 

 Castañeda, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2018/5941 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-5999   Resolución de delegación de competencias de la Alcaldía. Expediente 
38/62/15.

   Por esta Alcaldía se ha adoptado, con fecha 18 de junio de 2018, la resolución que a con-
tinuación se indica: 

 Para poder atender cuestiones de interés personal que impiden dedicarme a las funciones 
de mi cargo desde las 10:00 horas del día 18 de junio hasta el 19 de junio de 2018, incluido, es 
preciso efectuar delegación de competencias de esta Alcaldía en el primer teniente de alcalde 
que me ha de sustituir en las funciones correspondientes a esta Alcaldía durante la jornada 
indicada. 

 Por tal motivo considero necesario efectuar la delegación de competencias, en el primer 
teniente de alcalde don Manuel Pérez Marañón. 

 Por todo lo cual, y a los efectos previstos al artículo 47.1 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la presente, 

 DISPONGO 

 Primero.- Delegar temporalmente en el primer teniente de alcalde, don Manuel Pérez Ma-
rañón, todas las competencias que a esta Alcaldía le atribuye la legislación sobre de Régimen 
Local, desde las 10:00 horas del día 18 de junio hasta el 19 de junio de 2018, incluido. 

 Segundo.- Notifíquese al primer teniente de alcalde, don Manuel Pérez Marañón. 

 Tercero.- Publíquese en el BOC, sin perjuicio de la vigencia de la presente en el momento 
de su adopción. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del ROFRJEL. 

 Santa Cruz de Bezana, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2018/5999 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-5920   Resolución PES/7/2018 por la que se convoca el procedimiento es-
pecial de selección para la cobertura de una plaza de Facultativo 
Especialista de Radiofísica Hospitalaria de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del director gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla por la que solicita la aplicación del procedimiento 
especial de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección 
de personal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la co-
bertura de una plaza de Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de Facultativo Especialista de Área 
de Radiofísica Hospitalaria de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Uni-
versitario Marqués de Valdecilla, de acuerdo con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla, o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

        - Presidente: Gonzalo Pérez Roji, Subdirector Médico de la Gerencia de Atención Espe-
cializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (por delegación del Director 
Gerente del Hospital Marqués de Valdecilla). 
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        - Vocal: Manuel Alonso Díaz, Jefe de Servicio de Radiofísica Hospitalaria de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

        - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa, Jefa de Servicio de Personal de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 
        - Primera Fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 

Anexo I (máximo 40 puntos). 
        - Segunda Fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 18 de junio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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ANEXO I 
 

1.- CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
A.- Expediente Académico (máximo: 3 puntos). 
Por posesión del Título de Doctor 3 puntos. 
 
B.- Formación Especializada (máximo: 4 puntos). 
B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría a la que 

se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro Nacional o 
Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el Ministerio de 
Educación: 4 puntos. 

B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a la que se 
opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la anterior: 1 puntos. 
 

C.- Experiencia profesional (máximo: 16 puntos). 
C1.-Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del SNS o 

equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 6 puntos 
C2.-Si los servicios prestados o actividades desarrolladas en las instituciones previstas en el 

apartado C1 debidamente acreditadas, cumplen con las especificaciones descritas en los 
siguientes apartados: 0,015 puntos adicionales por mes completo por cada apartado. 

 Servicios prestados en centros que realicen radioterapia intraoperatoria con 
electrones. 

 Por implantación de radiocirugía en radioterapia externa. 
 

 
D.- Formación (máximo: 12 puntos). 
D.1 Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con radioterapia 

intraoperatoria, radiocirugía en radioterapia externa o medicina nuclear y técnicas de imagen: 
0,15 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 

D. 2.- Por formación acreditada en cursos de perfeccionamiento y capacitación en el área de 
radiofísica hospitalaria: 0,10 puntos por crédito hasta un máximo de 2 puntos, (o en su defecto 1 
crédito por cada 10 horas de formación). 

D.3.- Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con la calidad o 
seguridad del paciente: 0,10 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de 
formación), hasta un máximo de 2 puntos. 

 
E.- Actividad Investigadora (máximo: 5 puntos). 
No se valorarán editoriales o cartas al director 
E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional en el ámbito de la 

radiofísica hospitalaria: 0,10 puntos. 
E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional en el ámbito de la 

radiofísica hospitalaria: 0,20 puntos. 
E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 
E4.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso nacional en el ámbito de la 

radiofísica hospitalaria: 0,05 puntos. 
E5.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso internacional en el ámbito de la 

radiofísica hospitalaria: 0,10 puntos. 
 
2.- ENTREVISTA. 
 
Evaluación de aptitudes (máximo: 10 puntos). 
Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la plaza a 

cubrir mediante entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos. 
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  GOBIERNO
de
CANTABRIA

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA".

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA III y IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA

N.I.F. o Pasaporte/T. Residente. 1º Apellido. 2º Apellido. Nombre.

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Población Provincia Comunidad Autónoma. Nacionalidad

Fecha de nacimiento Código Postal Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico
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ANEXO II-A 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO II-B 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD DISTINTA A LA ESPAÑOLA. 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO TENER LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
MISMA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2018/5920 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-5929   Resolución PES/12/2018 por la que se convoca el procedimiento es-
pecial de selección para la cobertura de una plaza de Facultativo 
Especialista de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del 
Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del director gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" por la que solicita la aplicación del procedimiento 
especial de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección 
de personal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la co-
bertura de una plaza de FEA de Pediatría. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de FEA de Pediatría de la Geren-
cia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", de 
acuerdo con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Hospital Universitario "Mar-
qués de Valdecilla", o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

       - Presidente: Gonzalo Pérez Rojí, Subdirector Médico de la Gerencia de Atención Es-
pecializada Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, (por delegación del Director 
Gerente de la Gerencia de Atención Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla). 

       - Vocal: Lino Alvarez Granda, Jefe de Servicio de Pediatría de la Gerencia de Atención 
Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

       - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa, Jefa de Servicio no sanitario de la Gerencia de 
Atención Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
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 La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

        - Ana Jordá López, FEA de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
II: Hospital de Laredo. 

 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 
        - Primera Fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 

Anexo I (máximo 40 puntos). 
        - Segunda Fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 18 de junio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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ANEXO I 

1.- CONCURSO DE MÉRITOS 
 
A.- Expediente Académico (máximo: 3 puntos). 
Por posesión del título de Doctor 3 puntos. 
 
B.- Formación Especializada (máximo: 4 puntos). 
B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría 

a la que se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro 
Nacional o Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el 
Ministerio de Educación: 4 puntos. 

B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a 
la que se opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la 
anterior: 1 punto. 

 
C.- Experiencia profesional (máximo: 16 puntos). 
C1.- Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del 

SNS o equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un 
máximo de 6 puntos.  

C2.- Si los servicios prestados o actividades desarrolladas en las instituciones 
previstas en el apartado C1 debidamente acreditadas, cumplen las especificaciones 
descritas en los siguientes apartados: 0,015 puntos por mes completo. 

 Servicios prestados como actividad asistencial en endocrinología infantil. 
 Actividad asistencial en diabetes y nuevas tecnologías (experiencia en el uso 

de bombas de insulina, monitorización continua de glucosa...). 
 Actividad en telemedicina. 
 Coordinación de implantación de algún programa de calidad en pediatría. 

 
D.- Formación (máximo: 12 puntos). 
D.1.- Por formación acreditada en cursos de endocrinología: 0,15 puntos por crédito: 

(o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 
D.2.- Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con la categoría 

a la que se opta: 0,10 puntos por crédito hasta un máximo de 2 puntos (o en su defecto 
1 crédito por cada 10 horas de formación). 

D.3.- Por impartir cursos de formación pregrado, postgrado y formación continuada 
relacionada con la pediatría y/o endocrinología infantil: 0,10 puntos por crédito: hasta un 
máximo de 2 puntos (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 
 

E.- Actividad Investigadora (máximo: 5 puntos). 
No se valorarán editoriales o cartas al director. 
E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional: 0,10 puntos. 
E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional: 0,20 puntos. 
E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 
E4.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso nacional: 0,05 puntos. 
E5.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso internacional: 0,10 

puntos. 
 
2.- ENTREVISTA. 
 
Evaluación de aptitudes (máximo: 10 puntos). 
Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la 

plaza a cubrir mediante entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos.
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  GOBIERNO
de
CANTABRIA

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA".

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA III y IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA

N.I.F. o Pasaporte/T. Residente. 1º Apellido. 2º Apellido. Nombre.

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Población Provincia Comunidad Autónoma. Nacionalidad

Fecha de nacimiento Código Postal Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico
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ANEXO II-A 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO II-B 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD DISTINTA A LA ESPAÑOLA. 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO TENER LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
MISMA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2018/5929 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-5937   Resolución PES/13/2018 por la que se convoca el procedimiento es-
pecial de selección para la cobertura de una plaza de FEA de Pediatría 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Univer-
sitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del director gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" por la que solicita la aplicación del procedimiento 
especial de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección 
de personal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la co-
bertura de una plaza de FEA de Pediatría. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de FEA de Pediatría de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, de acuerdo 
con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Hospital Universitario "Mar-
qués de Valdecilla", o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

       - Presidente: Gonzalo Pérez Rojí, Subdirector Médico de la Gerencia de Atención Es-
pecializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, (por delegación del Director 
Gerente de la Gerencia de Atención Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla). 

       - Vocal: Lino Álvarez Granda, Jefe de Servicio de Pediatría de la Gerencia de Atención 
Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

       - Secretaria: Adela Alberdi Lavín, Técnico de la Función Administrativa de la Gerencia 
de Atención Especializada Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
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 La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

        - Ana Jordá López, FEA de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
II: Hospital de Laredo. 

 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 
        - Primera Fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 

Anexo I (máximo 40 puntos). 
        - Segunda Fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

   
 Santander, 18 de junio de 2018. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 
 Benigno Caviedes Altable. 
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1.- CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
A.- Expediente Académico (máximo: 3 puntos). 
Por posesión del título de Doctor 3 puntos. 
 
B.- Formación Especializada (máximo: 4 puntos). 
B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría 

a la que se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro 
Nacional o Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el 
Ministerio de Educación: 4 puntos. 

B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a 
la que se opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la 
anterior: 1 punto. 

 
C.- Experiencia profesional (máximo: 16 puntos). 
C1.- Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del 

SNS o equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un 
máximo de 6 puntos.  

C2.- Si los servicios prestados o actividades desarrolladas en las instituciones 
previstas en el apartado C1 debidamente acreditadas, cumplen las especificaciones 
descritas en los siguientes apartados: 0,015 puntos por mes completo. 

 Servicios prestados como actividad asistencial en neumología infantil. 
 Servicios acreditados de actividad asistencial en fibrosis quística. 

 
D.- Formación (máximo: 12 puntos). 
D.1.- Por formación acreditada en cursos de neumología: 0,15 puntos por crédito: (o 

en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 
D.2.- Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con la categoría 

a la que se opta: 0,10 puntos por crédito hasta un máximo de 2 puntos (o en su defecto 
1 crédito por cada 10 horas de formación). 

D.3.- Por impartir cursos de formación pregrado, postgrado y formación continuada 
relacionada con la pediatría y/o neumología infantil: 0,10 puntos por crédito: hasta un 
máximo de 2 puntos (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 
 

E.- Actividad Investigadora (máximo: 5 puntos). 
No se valorarán editoriales o cartas al director. 
E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional: 0,10 puntos. 
E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional: 0,20 puntos. 
E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 
E4.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso nacional: 0,05 puntos. 
E5.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso internacional: 0,10 

puntos. 
 
2.- ENTREVISTA. 
 
Evaluación de aptitudes (máximo: 10 puntos). 
Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la 

plaza a cubrir mediante entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos.
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  GOBIERNO
de
CANTABRIA

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA".

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA III y IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA

N.I.F. o Pasaporte/T. Residente. 1º Apellido. 2º Apellido. Nombre.

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Población Provincia Comunidad Autónoma. Nacionalidad

Fecha de nacimiento Código Postal Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico
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ANEXO II-A 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO II-B 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD DISTINTA A LA ESPAÑOLA. 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO TENER LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
MISMA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2018/5937 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-5933   Resolución de 18 de junio de 2018 (R.R. 480/18), por la que se pu-
blica la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investiga-
dor de los Cuerpos Docentes Universitarios y Profesores Contratados 
Doctores para el año 2018.

   Conforme a lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, el artículo 36 de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018 y en los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 y el 
artículo 32 y siguientes de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, del Gobierno de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria de 17 
de mayo), 

 HA RESUELTO: 

 Primero: 
 Publicar la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de los Cuerpos 

Docentes Universitarios y Profesores Contratados Doctores de la Universidad de Cantabria 
para el año 2018, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su 
sesión extraordinaria de 18 de junio de 2018. 

 Segundo: 
 La presente Resolución se remitirá, para su publicación, al Boletín Ofi cial de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 18 de junio de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro 
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OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE 

LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2018 

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que se 

encuentran prorrogados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.4 de la Constitución Española, 

establece que a lo largo de 2017 únicamente se podrá proceder en el Sector Público delimitado en el 

artículo 18 a la incorporación de nuevo personal con sujeción a los límites y requisitos establecidos. En 

el artículo 19 se establece con carácter general una tasa de reposición del 50 por ciento 

exceptuándose de la citada limitación una serie de sectores y administraciones que se contemplan en 

el apartado Uno.2 en los que, respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del 

Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, la tasa de reposición se fijará hasta un 

máximo del 100 por ciento. 

 

El apartado Uno 2. J) del artículo 19, incluye entre los sectores y administraciones cuya tasa de 

reposición  se fija en hasta un máximo de 100 por ciento a las plazas de los Cuerpos de Catedráticos 

de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de profesores contratados doctores de 

Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades,  y a las plazas de personal de administración y servicios de las Universidades, siempre 

que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 

convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas no afecta al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente 

Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de 

Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, previsto en el párrafo anterior, cada Universidad 

estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la 

incorporación en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que 

haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3. Las plazas de profesor 

contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente 

universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

 

El apartado Uno.4 del citado artículo 19, indica que para calcular la tasa de reposición de efectivos, el 

porcentaje máximo a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre la diferencia resultante entre 

el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar 

servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos 

que se hubieran incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los 

procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la 

reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de servicios 

por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de 

puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16998

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

3/4

C
V

E-
20

18
-5

93
3

trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la 

percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en 

cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.  

 

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, 

aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 

correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial.  

 

En este mismo sentido, el apartado 2 del artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001 establece que las 

Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el estado de gastos 

de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. Estas plazas, que no 

podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de empleo público de turno 

libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 56 de esta misma ley, se 

convocarán para funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o a de la 

Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que hayan prestado, 

como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios que participen en 

estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad. 

 

El apartado Cinco del citado artículo 19, establece que la validez de la autorización contenida en el 

apartado Uno, números 2 y 3 de este artículo, estará condicionada a que las plazas resultantes se 

incluyan en una Oferta de Empleo Público que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 70 del EBEP, deberá ser aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las 

Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma 

o, en su caso, del Estado, antes de la finalización de cada año. 

 

Asimismo indica que la validez de dicha autorización estará igualmente condicionada a que la 

convocatoria de las plazas se efectúe, mediante publicación de la misma en el Diario oficial de la 

Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres 

años, a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan 

las citadas plazas, con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo 70 del EBEP. 

 

El apartado Seis del citado artículo 19, establece que la tasa de reposición de efectivos 

correspondiente a uno o varios de los sectores definidos en el artículo 19. Uno.2 podrá acumularse en 

otro u otros de los sectores contemplados en el citado precepto o en aquellos Cuerpos, Escalas o 

categorías profesionales de alguno o algunos de los mencionados sectores, cuya cobertura se 

considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

 

En el caso de que los Presupuestos Generales del Estado del año 2018 establezcan una tasa de 

reposición distinta a la contemplada en esta Oferta de Empleo Público, se procederá a modificar este 

acuerdo para adaptarle a la misma. 
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En atención a lo señalado, se ha procedido al cálculo del número de bajas definitivas totales que en el 

caso del Personal Docente e Investigador ascendió durante el año 2017 a 73 plazas. Finalmente se 

contemplan 17 plazas de promoción interna de cuerpos docentes universitarios de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 62 de la Ley 6/2001 de Universidades. 

 
 

ANEXO I 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2018 DE PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA: NUEVO INGRESO 

 
Personal funcionario: Cuerpos docentes universitarios 

 
Cuerpo Subgrupo Número de plazas 

Profesores Catedráticos de Universidad (1) A1 2 
Profesores Titulares de Universidad (2) A1 29 

 
(1) Dos plazas corresponden al 15% procedente de investigadores Ramón y Cajal con certificado I3 

(art.19. Uno.2J) 
(2) Cuatro plazas corresponden al 15% procedente de investigadores Ramón y Cajal con certificado I3 

(art.19. Uno.2J) 
 

Personal Contratado 
 

Modalidad de contratación Número de plazas 
Profesores Contratados Doctores (1) 42 
 
(1) Cinco plazas corresponden al 15% procedente de investigadores Ramón y Cajal con certificado I3 
(art.19. Uno.2J) 
 

ANEXO II 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2018 DE PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA: PROMOCIÓN INTERNA 

 
Personal funcionario: Cuerpos docentes universitarios 

 
Cuerpo Subgrupo Número de plazas 

Catedráticos de Universidad A1 17 
 

  
 2018/5933 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-5926   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 97, de 18 de mayo de 2018, de Aprobación de 
la modifi cación de la Oferta de Empleo Público de 2016. Expediente 
RHU/156/2016.

   ACUERDO de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de junio de 2018, por la que se sub-
sana error apreciado la modifi cación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejerci-
cio 2016 publicada en el BOC nº 97 de 18 de mayo de 2018. 

 La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2018, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

 Aprobar la subsanación de error apreciado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
02/05/18 en el sentido siguiente: 

 Donde dice: 
 PERSONAL FUNCIONARIO ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. - SUBESCALA BOMBE-

ROS SUBGRUPO A2. CUERPO DE BOMBEROS. 
          - Plaza: Subofi cial S.E.I.C. Número de plazas: 1.- Concurso-Oposición Libre 
 SUBGRUPO C2. CUERPO DE BOMBEROS. 
          - Plaza Cabos-Conductores.- Número de plazas: 3.- Concurso-Oposición Libre. 
          - Plaza Bombero-Conductor.- Número de plazas: 11.- Concurso-Oposición Libre. 
 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- SUBESCALA ADMINISTRATIVOS. 
          - Plaza: Administrativo.- Número de plazas: 1.- libre. 

 PERSONAL LABORAL. 
 ESCALA TÉCNICA. 
 Programador.- Grupo C2.- Concurso-Oposición Libre. 

 Debe decir: 
 PERSONAL FUNCIONARIO: 
 ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL. 
 SUBESCALA BOMBEROS SUBGRUPO A2. CUERPO DE BOMBEROS. 
          - Plaza: Subofi cial S.E.I.C. Número de plazas: 1.- Concurso-Oposición Libre 
 SUBGRUPO C2. CUERPO DE BOMBEROS. 
          - Plaza Cabos-Conductores.- Número de plazas: 3.- Concurso-Oposición Libre. 
          - Plaza Bombero-Conductor.- Número de plazas: 11.- Concurso-Oposición Libre. 
       - ESCALA TÉCNICA. 
       - Programador.- Grupo C2.- Concurso-Oposición Libre. 
 ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL.- SUBESCALA ADMINISTRATIVOS. 
          - Plaza: Administrativo.- Número de plazas: 1.- libre. 
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 Contra las modifi caciones aprobadas por la Junta de Gobierno, en relación con la aprobada 
en fecha 16/11/16, podrán los interesados interponer los siguientes RECURSOS: 

 1. RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notifi cación. 

 2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado del mismo nombre de San-
tander, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notifi cación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifi cación que con-
tenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del mismo sin que haya sido 
resuelto expresamente. 

 No obstante, podrá Vd. interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

 Camargo, 15 de junio de 2018. 
 La alcaldesa presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/5926 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 17002

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

1/10

C
V

E-
20

18
-5

92
1

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5921   Bases y convocatoria para la contratación como funcionario interino, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Técnico de Protección Civil. Expediente 2018/1988V.

   PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante el nombramiento de funcionario interino, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Técnico de Protección Civil, encuadrada en la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Media, clasifi cada en el subgrupo de titulación A2 y dotada 
con las retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

 La plaza objeto de convocatoria se encuentra vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Torrelavega por lo que el funcionario interino que resulte seleccionado 
cesará automáticamente en el momento en que la plaza se cubra con carácter defi nitivo me-
diante el nombramiento de funcionario de carrera. 

 El puesto de trabajo de adscripción es el de Técnico de Protección Civil, adscrito a la estruc-
tura orgánica del Servicio municipal de Protección Civil, debiéndose estar a lo establecido en la 
Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en materia de defi nición, dedicación, ca-
racterísticas, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada en función del puesto 
de trabajo de adscripción. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el Ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del Tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de co-
municación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este pro-
cedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega, 
Boulevard, L. D. Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección web: http://www.torrelavega.
es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 30 de enero de 2018 autorizó 
a la Alcaldía-Presidencia, de forma excepcional y acreditada la concurrencia de necesidades 
urgentes e inaplazables, la aprobación de convocatoria de proceso selectivo para la provisión, 
como funcionario interino, con carácter temporal, de una plaza de Técnico de Protección Civil 
del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Resultando preciso reforzar a la mayor brevedad posible el Servicio Municipal de Protección 
Civil, el proceso selectivo se tramitará con carácter de urgencia pudiéndose reducir los plazos 
de tramitación y gestión del procedimiento. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los aspiran-
tes son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
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 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Hallarse en posesión del título de Ingeniero Técnico o titulo universitario de Grado de 
rama técnica equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter 
general deberán justifi carse por el interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) Estar en posesión del permiso de conducción tipo B. 
 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-

ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en la Plaza Baldomero Iglesias 
número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que aparezca el Anuncio de esta convocatoria en Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el tablón de edictos de la Corporación. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad (en vi-
gor), del permiso de conducción (en vigor) y de la titulación académica requerida en la base 
segunda así como de todos aquellos documentos justifi cativos de los méritos que se acrediten 
en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consideración que no será tenido en cuenta 
mérito alguno que no haya sido debidamente justifi cado en tiempo y forma en los términos 
establecidos en la base octava. 

 Con carácter general los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes 
para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente 
en los términos establecidos en la base octava de las presentes bases, sin que el Tribunal 
pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados docu-
mentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selec-
ción, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación 
de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justifi cante, 
mérito o acreditación de circunstancias aun cuando se refi eran a hechos producidos con ante-
rioridad a la fi nalización de dicho plazo. 
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 QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles errores 
en las instancias presentadas. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun 
cuando se refi eran a hechos producidos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo 
la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada 
en el momento de presentación de instancias. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el Tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 SEXTA.- Tribunal Califi cador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, 
el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la resolución del proceso 
selectivo. Su nombramiento se determinará mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, 
con designación de titulares y suplentes. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará 
a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en 
su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de inde-
pendencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo os-
tentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
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 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo. 

 SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La fecha de realización de las pruebas 
se anunciará en el Tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar en la página web mu-
nicipal. El llamamiento para la realización de los ejercicios se hará mediante la publicación en 
el Tablón de edictos de la Corporación con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.- La selección se efectuará mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

 .- FASE DE CONCURSO: Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración 
de los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 a) Experiencia profesional (máximo dos (2,00) puntos): Por cada mes prestando servicios 

como funcionario o personal laboral, a tiempo completo, como Técnico de Protección Civil (es-
cala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, subgrupo de titulación A2) 
conforme al siguiente detalle: 

 .- Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10 puntos/
mes. 

 .- Los servicios prestados en la Administración Estatal o autonómica se valorarán a razón 
de 0,05 puntos/mes. 

 .- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos/mes. 

 Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. 
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 b) Cursos ofi ciales relacionados con el puesto objeto de convocatoria (máximo 1,50 pun-
tos): Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros cen-
tros ofi ciales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación 
Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administra-
ciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos impartidos por 
Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empresariales 
y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educa-
tivas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados 
de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/
organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por la plaza objeto 
de la convocatoria, en atención al puesto de trabajo de adscripción según la Plantilla y Relación 
de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos por hora de formación. Los cursos en 
los que no se indique el número de horas no serán objeto de valoración. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento estén relacionados con 
el diseño asistido por ordenador, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 
0,004 puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de 1,50 puntos. 

 Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en ma-
teria de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siem-
pre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose 
una puntuación máxima por éste concepto de cincuenta décimas de punto (0,50), con inde-
pendencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales y 
sin que por ello pueda superarse el límite máximo de 1,50 puntos por formación. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se va-
lorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 puntos/hora, sin que se pueda 
superar el limite máximo de 1,50 puntos. 

 c) Hallarse en posesión de una titulación académica de nivel superior (máximo 0,50 pun-
tos): Título de Ingeniería, Máster o Doctorado de rama técnica superior a la titulación de 
acceso aportada. En el caso de titulaciones académicas obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

          - Los del apartado a): Para la acreditación de la experiencia profesional objeto de 
valoración deberá presentarse fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente 
de aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones 
desempeñadas y el periodo de prestación de servicios. 

 En particular, los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público 
deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 

 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (grupo de cotización 2 
para servicios como Técnico de Protección Civil o categoría análoga). 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
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llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la empresa en la que se 
acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte el informe 
de vida laboral junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan, ni los 
periodos que fi guren en el informe de vida laboral respecto de los que no se aporten los co-
rrespondientes contratos laborales. 

 No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente cotejada. 
          - Los del apartado b), mediante aportación del original o fotocopia del certifi cado de 

asistencia del curso de formación alegado. 
          - Los del apartado c), mediante aportación del original o fotocopia del título académico. 
 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 

Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 .- FASE DE OPOSICIÓN.- Esta fase consta de dos ejercicios, ambos de carácter obligatorio 
y eliminatorio. 

 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cinco (5) preguntas 
que versarán sobre el programa que se acompaña como anexo. La duración de esta prueba 
será determinada por el Tribunal, pero en ningún caso podrá superar los cien (100) minutos. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar el 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis 
y rigor en la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos. 

 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar uno o varios supuestos prácticos relativos a 
materias relacionadas con el trabajo a desarrollar y con las materias incluidas en el Anexo de 
estas bases, propuestas libremente por el Tribunal, tanto respecto a su número como a su 
naturaleza, durante un plazo máximo de dos (2,00) horas. 

 El ejercicio será leído igualmente por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el 
anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capa-
cidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los 
problemas prácticos planteados, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la expo-
sición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos. 

 NOVENA.- Califi cación de las pruebas.- Los ejercicios de la fase de oposición serán califi cado 
hasta un máximo de diez (10,00) puntos quedando eliminados los aspirantes que no alcancen 
la puntuación mínima exigida en cada uno de ellos. 
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 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación 
se eliminarán las notas individuales que difi eran en más de dos (2,00) puntos, por exceso o 
defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que 
será la califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el Tablón de edictos de la Corporación pudiéndose con-
sultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es 

 DÉCIMA.- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de este proceso de selec-
ción estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
oposición, haciéndose igualmente pública en el Tablón de edictos, pudiéndose consultar igual-
mente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio de la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación 
obtenido en el primer ejercicio y de mantenerse en la fase de concurso. 

 UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Termi-
nada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación y elevarán dicha relación a la 
presidencia de la Corporación para que proceda al nombramiento como funcionario interino del 
aspirante que hubiera obtenido la mejor califi cación global, no pudiendo rebasar el número de 
puestos convocados, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento 
de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

       ● Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

       ● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

       ● Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes re-
ferido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

       ● Originales de la documentación acreditativa de los requisitos de acceso requeridos en 
la base segunda, letras a), b) y c) en relación con la base cuarta. 

       ● Originales de la documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de 
concurso. 

 Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la reali-
zación por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
de la plaza objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o 
"no apto". 
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 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que no fuera 
declarado "apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento como funcionario interino por el Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo 
en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión 
con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de ap-
titud o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente 
al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justi-
fi cada, quedará en situación de cesante. 

 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo podrá ser utilizada 
por el Ayuntamiento de Torrelavega para atender futuros llamamientos interinos de un puesto 
de Técnico (medio) de protección civil con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones 
impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. 
Citada opción decaerá en el momento en que se efectúe nueva convocatoria expresa para 
la provisión interina o temporal de la plaza o sea revocada la opción por acuerdo expreso de 
la Alcaldía-Presidencia. Los llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de 
mayor a menor. 

 DUODÉCIMA.- Ley reguladora de la convocatoria.- El sólo hecho de presentar instancia so-
licitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes 
a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de ley reguladora de esta con-
vocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, mo-
difi cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del RDL 
781/1986, de 18 de abril, RD 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local, y con carácter supletorio el RD 364/1995, de 10 de marzo 
y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se 
establecen las normas para la selección y nombramiento del personal funcionario interino. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Torrelavega, 8 de junio de 2018 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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 ANEXO 
   

 TEMA 1.- La Ley de Bases de Régimen Local: Contenido y desarrollo normativo. Ley 27/2013, 
27 diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. Servicios y com-
petencias de los Ayuntamientos de régimen común. 

 TEMA 2.- El municipio: Organización y competencias del régimen común. Creación. Modifi -
cación. Extinción. Nombre y capitalidad. Población Municipal. 

 TEMA 3.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen común: El Alcalde, los Tenien-
tes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. 

 TEMA 4.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Régimen de sesiones y acuer-
dos. Actas y certifi caciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación 

 TEMA 5.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, personal eventual y 
personal laboral. Código de conducta de los empleados públicos. 

 TEMA 6.- Los contratos administrativos. Concepto y clases. La selección de los contratistas. 
Derechos y deberes del contratista y de la Administración. Expediente de contratación: Apro-
bación y tramitación. Procedimientos de adjudicación. 

 TEMA 7.- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 TEMA 8.- Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban las medidas 

de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 TEMA 9.- Decreto 58/2013, de 10 de octubre, por el que se aprueba la composición, or-
ganización y régimen de funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 TEMA 10.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 TEMA 11.- Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión de Emer-
gencias de Cantabria. 

 TEMA 12.- Decreto 24/2015, de 23 de abril, por el que se regula el procedimiento de Control 
Administrativo y Registro de los Planes de Autoprotección. 

 TEMA 13.- Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial 
de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT). 
Defi nición del Plan. Objetivos. Alcance. Carácter preventivo del Plan. Dirección del Plan. Es-
tructura, Organización y Funciones de Plan. Operatividad del Plan. Medidas de protección a la 
población. 

 TEMA 14.- Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial 
de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT). 
Directrices para la Planifi cación Local: Estructura organizativa del Plan de Emergencias. Apro-
bación y Homologación de los Planes de Emergencias Municipales. 

 TEMA 15.- Decreto 17/2007, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Plan Especial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera y Ferrocarril (TRANSCANT). Operatividad: Tipos de accidentes, niveles 
de actuación. Procedimientos y Medidas Operativas. 

 TEMA 16.- Decreto 17/2007, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Plan Especial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por carretera y ferrocarril (TRANSCANT). Objeto y ámbito de aplicación. Vigencia. 
Áreas de especial exposición. Análisis de Riesgos. Estructura, Organización y Funciones: Es-
quema Organizativo. Directrices para la planifi cación Local. 

 TEMA 17.- Decreto 16/2007, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Plan Especial de Pro-
tección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre Incendios Forestales (INFOCANT). 
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 TEMA 18.- Decreto 57/2010, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Especial 
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria ante el Riesgo de Inundaciones 
(INUNCANT). 

 TEMA 19.- Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Direc-
triz Básica de Protección Civil para el control y planifi cación ante el riesgo de accidentes gra-
ves en los que intervienen sustancias peligrosas. Planes de Comunidad Autónoma. Planes de 
Emergencia Exterior (PEE): Concepto, Funciones Básicas, Contenido mínimo del PEE: Objeto y 
ámbito; Bases y criterios; Zonas objeto de Planifi cación; Medidas de protección a la población. 

 TEMA 20.- Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz 
Básica de Protección Civil para el control y planifi cación ante el riesgo de accidentes graves en 
los que intervienen sustancias peligrosas. Planes de Comunidad Autónoma. Planes de Emer-
gencia Exterior (PEE): Estructura y organización del Plan de Emergencia Exterior: Dirección 
del Plan; Centros de Coordinación; Comité Asesor. Gabinete de Información. Grupos de Acción. 

 TEMA 21.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edifi cación y sus modifi caciones: Contenidos y desarrollo 
del Documento de Seguridad en caso de Incendio (DB SI). 

 TEMA 22.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios. 

 TEMA 23.- Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería: Instrucción Técnica Complementaria (ITC) nº 8. Es-
pectáculos con artifi cios pirotécnicos realizados por expertos: Objeto y ámbito de aplicación. 
Autorización de los espectáculos. El Plan de Seguridad y Emergencias. Organización 

 TEMA 24.- Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento 
de Torrelavega. 

 TEMA 25.- Fenómenos Meteorológicos Adversos: Valores Umbrales y Niveles de Alerta en 
Cantabria para el Litoral Cántabro (Vientos, Lluvias, Nieve, Tormentas y Temperaturas). 

 TEMA 26.- Vigilancia de la Calidad del Aire en Torrelavega: Estaciones de Medidas. Paráme-
tros de contaminantes recogidos. 

 TEMA 27.- Protocolo de Actuación del Gobierno de Cantabria en materia de Información a 
la Población ante concentraciones de contaminantes en el aire ambiente que den lugar a supe-
raciones de los umbrales de información o alerta a la población. 

 TEMA 28.- Riesgos en el término municipal de Torrelavega: Naturales. Tecnológicos. Antrópicos. 
 TEMA 29.- Red de Infraestructuras principales en Torrelavega: Red Viaria. Red Ferroviaria. 

Red de Gas. Red de Suministro eléctrico. Red de abastecimiento de agua. 
   

 2018/5921 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5912   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría de Celador.

   Por don Juan Ernesto Oliveros Marín se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolu-
ción del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la 
que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Cate-
goría de Celador. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/5912 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5913   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría de Pinche.

   Por don Juan Ernesto Oliveros Marín se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolu-
ción del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la 
que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Cate-
goría de Pinche. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/5913 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5914   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría de Terapeuta Ocupacional.

   Por doña María José Hernández Torremocha se ha interpuesto recurso de alzada frente a la 
resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, 
por la que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar 
parte de las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud 
- Categoría de Terapeuta Ocupacional. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/5914 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5915   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tri-
bunal Califi cador del proceso selectivo para el acceso, mediante con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
por la que se aprueban los resultados defi nitivos del único ejercicio 
eliminatorio.

   Por doña Nuria Romero Díaz se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tribunal Califi cador del proceso selectivo para 
el acceso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (convocado por Orden 
SAN/28/2016, de 22 de junio), por la que se aprueban los resultados defi nitivos del único 
ejercicio eliminatorio. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/5915 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5916   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tri-
bunal Califi cador del proceso selectivo para el acceso, mediante con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
por la que se aprueban los resultados defi nitivos del único ejercicio 
eliminatorio.

   Por doña Patricia Corro Madrazo se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
dictada con fecha 5 de marzo de 2018 por el Tribunal Califi cador del proceso selectivo para 
el acceso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (convocado por Orden 
SAN/28/2016, de 22 de junio), por la que se aprueban los resultados defi nitivos del único 
ejercicio eliminatorio. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/5916 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-5777   Información pública del expediente tramitado para el otorgamiento 
de concesión en el dominio público portuario del Puerto de Laredo 
(Cantabria) para servicio de restauración en la parcela contigua a la 
Capitanía.

   Conforme a lo previsto en el artículo 39.2.c de la Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de 
Puertos de Cantabria, se somete a información pública, el expediente tramitado con objeto de 
proceder al otorgamiento de la concesión en el dominio público portuario del Puerto de Laredo 
(Cantabria) para servicio de restauración en la parcela contigua a la capitanía, por un plazo 
de veinte (20) días contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 El expediente se encuentra en las dependencias del Servicio de Puertos (calle Alta, 5, 3ª 
planta, 39008 Santander), donde podrá ser examinado en horario de atención al público (de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes) y presentarse por escrito cuantas alegaciones se esti-
men pertinentes a la concesión que se tramita. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
 2018/5777 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 17018

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

1/1

C
V

E-
20

18
-5

88
4

  

     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2018-5884   Anuncio de formalización de contrato del servicio de vigilancia y segu-
ridad de las instalaciones deportivas municipales. Expediente 12/2018.

   1.- Entidad adjudicadora: 
 a).- Organismo: Instituto Municipal de Deportes - Ayuntamiento de Santander. 
 b).- Dependencia que tramita el expediente: Servicios Administrativos del IMD. 
 c).- Nº de expediente: 12/2018. 

 2.- Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.santanderdeportes.com documen-
tación, perfi l del contratante. 

 3.- Objeto del Contrato: 
 a).- Descripción del objeto: Contratación del servicio de vigilancia y seguridad de las Insta-

laciones Deportivas Municipales de Santander. 
 b).- C.P.V.: 79710000-4. 
 c).- Publicación anuncios licitación: 
 BOC: 26 de febrero de 2018. 
 «Boletín Ofi cial del Estado»: 23 de febrero de 2018. 
 DOUE: 17 de febrero de 2018. 

 4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a).- Tramitación: Ordinaria. 
 b).- Procedimiento: Abierto, regulación armonizada. 

 5.- Valor estimado del contrato: 802.815,14 € (IVA no incluido). 

 6.- Presupuesto base de licitación máxima. 
 Importe: 174.525,03 €. IVA (21%): 36.650,26 €. Importe Total: 211.175,28 €/año. 

 7.- Formalización del contrato. 
 a).- Fecha de adjudicación: Consejo Rector de 8 de mayo de 2018. 
 b).- Fecha de formalización del contrato: 30 de mayo de 2018. 
 c).- Contratista: Securitas Seguridad España, S. A. C.I.F. A79252219. 
 d).- Importe de adjudicación: 174.390,00 €. IVA (21%): 36.621,90 €. 
 Importe Total: 211.011,90 €/año. 
 e).- Plazo de ejecución: 2 años, prorrogable por dos más. 
 f).- Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa en base 

a los criterios establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Juan Domínguez Munaíz. 
 2018/5884 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2018-5895   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, oferta económicamente 
más ventajosa, un único criterio de adjudicación, el precio más bajo, 
para la adjudicación del contrato de obras de construcción de una 
cubierta y cierre perimetral en la pista de Secadura.

   De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 8 de junio de 
2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al precio 
más bajo, para la adjudicación del contrato de obras de construcción de una cubierta y cierre 
perimetral en la pista de Secadura. 

 1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Voto. 
 a) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia: Secretaría. 
    2) Domicilio: Bádames. 
    3) Localidad y código postal: Voto 39764. 
    4) Teléfono: 942 679 007. 
    5) Telefax: 942 636 084. 
    6) Correo electrónico: ofi cina@ayuntamiento-voto.com 
    7) Dirección de Internet: www.ayuntamiento-voto.com 
    8) Obtención de Documentación: En la Secretaría del Ayuntamiento. El proyecto podrá 

ser consultado en las dependencias municipales. 

 2. Objeto del Contrato: Obras. 
 a) Descripción: Cubierta y cierre perimetral en la pista de Secadura. 
 b) Plazo de ejecución: 4 meses. 
 c) Admisión de prórroga: No. 

 3. Tramitación: Ordinaria un único criterio de adjudicación precio más bajo. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe: 147.642,04 euros. IVA: 31.004,83 euros. Importe total: 178.646,87 euros. 

 5. Garantías exigidas: Defi nitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación. 

 6. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Voto, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

 Voto, 12 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2018/5895 
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     CONCEJO ABIERTO DE ABANILLAS

   CVE-2018-5922   Aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas que han de 
regir el concurso para la adjudicación de los aprovechamientos de caza 
mayor y menor del Monte de Utilidad Pública número 401 La Encina.

   Artículo 1.- Objeto del contrato. 
 Constituye el objeto de este contrato la adjudicación, mediante público concurso, de los 

aprovechamientos de caza mayor y menor del Monte de Utilidad Pública "La Encina", número 
401 del Catálogo, perteneciente a la Entidad Local Menor Concejo Abierto de Abanillas, del 
municipio de Val de San Vicente. 

 Artículo 2.- Tipo mínimo de licitación. 
 El tipo mínimo de licitación se establece en 70 euros anuales, IVA incluido. 

 Artículo 3.- Requisitos que han de cumplir los licitadores para participar en el concurso. 
 3.1. Los licitadores que pretendan participar en este concurso habrán de cumplir las normas 

y condiciones generales, económicas y técnicas, establecidas en la legislación especial por la 
que se rige la contratación de las Administraciones Públicas y, en especial, en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 3.2. Los licitadores habrán de cumplir, a su vez, las condiciones específi cas que este pliego 
determina y a continuación se detallan: 

 1) Los licitadores no podrán ser personas físicas, ni podrán asociarse bajo ninguna modali-
dad que no sea la de Club Deportivo Básico de Caza. 

 2) Con carácter previo a la participación, deberá justifi carse que el Club Deportivo de que se 
trate se halla debidamente autorizado o inscrito como tal en el Registro de Entidades Deporti-
vas de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 3) El Club Deportivo habrá de estar inscrito en el citado Registro de Entidades Deportivas 
antes de que transcurran los trece días naturales siguientes al de la publicación de la convoca-
toria de este concurso en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 4.- Selección de contratista. 
 1.- La adjudicación del contrato se efectuará mediante expediente ordinario, por procedi-

miento abierto y concurso. 
 2.- El pliego de cláusulas económico‒administrativas que ha de regir el concurso, a efectos 

de posibles reclamaciones, se expondrá al público por plazo de 8 días, a contar desde la inser-
ción del anuncio en el BOC, en el local vecinal de este Concejo. 

 3.- Simultáneamente se anunciará el concurso; aplazándose la licitación, si fuera necesario 
como consecuencia de haberse formulado reclamaciones contra el pliego de condiciones. 

 Artículo 5.- Criterios que han de servir de base para la adjudicación. 
 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del concurso y la puntuación 

máxima que podrá otorgarse por cada uno de estos conceptos es la siguiente: 
               - Vinculación de la Entidad Deportiva con el municipio de Val de San Vicente: 

Hasta 5 puntos. 
               - Vinculación de los socios de la Entidad Deportiva con el municipio de Val de San 

Vicente: Hasta 5 puntos. 
               - Número de Socios: Hasta 5 puntos. 
               - Precio ofertado: Hasta 20 puntos. 
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 Artículo 6.- Cuantifi cación de los criterios para la adjudicación. 
 1.- Por la vinculación de la Entidad Deportiva con el municipio de Val de San Vicente: 
 a) Tener el Club el domicilio social en el municipio de Val de San Vicente: 5 puntos. 
 b) No tener el Club el domicilio social en el municipio de Val de San Vicente: 0 puntos. 
 2.- Por la vinculación de los socios de la Entidad Deportiva con el municipio de Val de San Vicente: 
 a) Ser todos los socios del Club residentes o nacidos en alguno de los pueblos del municipio: 

5 puntos. 
 b) Ser más del 75 por 100 de los socios del Club residentes o nacidos algún de los pueblos 

del municipio: 4 puntos. 
 c) Tener entre el 50 y el 75 por 100 de los socios del Club residencia en alguno de los pue-

blos del municipio: 3 puntos. 
 d) Tener entre el 25 y el 50 por 100 de los socios del Club residencia en alguno de los pue-

blos del municipio: 2 puntos. 
 e) Tener menos del 25 por 100 de los socios del Club residencia en alguno de los pueblos 

del municipio: 1 punto. 
 3.- Por el número de socios: 
 a) Entidades con número de socios superior a 30: 5 puntos. 
 b) Entidades con número de socios inferior a 30: 3 puntos. 
 4.- Respecto del precio ofertado: 
 a) La oferta que esté entre 70 y 75 euros: 5 puntos. 
 b) La oferta que esté entre 75,01 y 80 euros: 8 puntos. 
 c) La oferta que esté entre 80,01 y 85 euros: 11 puntos. 
 d) La oferta que esté entre 85,01 y 90 euros: 14 puntos. 
 e) La oferta que esté entre 90,01 y 95 euros: 16 puntos. 
 f) La oferta que esté entre 95,01 y 100 euros: 18 puntos. 
 g) La oferta que supere los 100 euros: 20 puntos. 

 Artículo 7.- Duración del contrato. 
 La duración del contrato se fi ja en diez años (10) o temporadas cinegéticas. 
 El periodo de aprovechamiento cinegético coincidirá con la época hábil de caza, determi-

nada por la normativa de vedas vigente al efecto. 

 Artículo 8.- Garantías. 
 No se exige ningún tipo de garantía provisional. El adjudicatario del concurso, dentro de los 

diez días siguientes a la notifi cación del acuerdo de su adjudicación, deberá prestar la garantía 
defi nitiva por el importe del 4 por 100 del remate fi nal, en cualquiera de las formas admitidas 
por la legislación sobre contratación pública. 

 Artículo 9.- Gastos. 
 El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios que hayan de ser publicados, así 

como de los impuestos que pudieran proceder. 

 Artículo 10.- Obligaciones del contratista. 
 El Club Deportivo adjudicatario, además de pagar anualmente el precio resultante, habrá 

de asumir las siguientes obligaciones: 
 a) Serán de cuenta de la parte adjudicataria las indemnizaciones que pudieran derivarse 

de los daños causados a terceros por las especies cinegéticas provenientes del acotado, con-
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forme a los criterios de responsabilidad que le fueren exigibles en virtud de lo establecido en 
la legislación civil vigente. A tal fi n, deberá el adjudicatario concertar contrato de seguro que 
ampare dichos riesgos, obligándose a entregar cada anualidad una copia de la póliza en vigor 
a las entidades públicas contratantes. 

 b) El adjudicatario del coto será responsable subsidiario de los daños que se causen tanto 
en el monte, como en los cierres de terrenos, alambradas, estacados, portillas, etc., como 
consecuencia de la actividad cinegética. 

 Artículo 11.- Pago de la concesión. 
 El canon o renta anual se abonará al titular del monte por ingreso o transferencia en la 

cuenta bancaria de su titularidad. 

 Artículo 12.- Riesgo y ventura. 
 El contrato se hace a riesgo y ventura del contratista, careciendo este de derecho a indem-

nización por causa de pérdidas o perjuicios ocasionados en la práctica de la caza. 

 Artículo 13.- Resolución del contrato. 
 Las causas de resolución del contrato serán, en general, las previstas en la legislación de 

contratos de las Administraciones Públicas y, en particular, el incumplimiento actual o futuro de 
las condiciones exigidas para participar en el concurso o el impago del precio de adjudicación 
resultante. 

 De igual modo, será causa de rescisión del contrato la incorporación de datos falsos en la 
documentación requerida para participar en esta licitación, sin perjuicio de las consecuencias 
de carácter penal que pudieran de ello derivarse. 

 Artículo 14.- Proposiciones y documentación complementaria. 
 1.- Las ofertas podrán presentarse durante el plazo de 15 días naturales, a contar desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el Registro 
General del Concejo Abierto de Abanillas, en horario de 9 a 14:00 horas, de conformidad con 
los artículos 55 d y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. De resultar sábado o 
inhábil el último día de la presentación de las ofertas, se trasladará al siguiente día hábil. 

 Las ofertas podrán presentarse presencialmente o por correo certifi cado (Concejo Abierto 
de Abanillas- Barrio El Cotero, s/n- 39549 Abanillas (Val de San Vicente). No se admitirán 
aquellas ofertas presentadas por correo que hayan sido enviadas con posterioridad a la fecha 
de fi nalización del plazo aludido en el párrafo anterior. 

 2.- Las proposiciones para tomar parte en el Concurso deberán presentarse en sobre ce-
rrado, en el que fi gurará el siguiente lema: 

 "PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA PÚBLICA LICITACIÓN DE LOS APROVECHA-
MIENTOS DE CAZA MAYOR Y MENOR EN EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA "LA ENCINA", DE 
TITULARIDAD DEL CONCEJO ABIERTO DE ABANILLAS" 

 3.- Dentro de este sobre se incluirán los documentos que a continuación se detallan: 
 1) Estatutos del Club Deportivo, debidamente refrendados por la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte. 
 2) Justifi cante de la inscripción del Club en el Registro de Entidades Deportivas de Canta-

bria, Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
 3) Declaración jurada fi rmada por el Presidente del Club y el Secretario, de la relación de 

socios del mismo, con referencia concreta, y en listado aparte, de aquellos que no sean na-
turales o residentes de localidades integradas en el término municipal de Val de San Vicente. 
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 4) Relación de los cargos directivos del Club Deportivo. 
 5) Copia del C.I.F de la entidad deportiva. 
 6) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional, si no se hubiera 

prestado en metálico ante la Mesa. 
 7) Declaración jurada de no hallarse el Club incurso en causa de incompatibilidad o prohi-

bición para contratar con las Administraciones Públicas, debidamente suscrita por Presidente 
y Secretario. 

 8) Proposición económica, conforme al siguiente modelo: 

 "D.________________, mayor de edad, con domicilio en______________ y 
D.N.I. ___________, en representación del Club Deportivo _____________ de Caza 
_________________, enterado de la convocatoria de concurso anunciado en el B.O.C. número 
______, de fecha ____, toma parte en el mismo y ofrece por los derechos de caza en el monte 
de utilidad pública "La Encina" la cantidad de ______________________________________ 
€ anuales (en letra y número), sometiéndose y acatando el Pliego de Cláusulas Económico ‒ 
Administrativas, que acepto en su integridad". 

 Artículo 15.- Constitución de la Mesa y apertura de plicas. 
 1.- La Mesa de Contratación se constituirá en el local del Concejo Abierto de Abanillas, a las 

11:45 horas del primer sábado después de transcurridos diez días naturales desde la fi naliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

 2.- La apertura de plicas tendrá lugar a las 12:00 horas de ese mismo día. 
 3.- La Mesa de Contratación estará integrada por un Presidente, que será el alcalde pedá-

neo del Concejo Abierto de Abanillas; 2 revisores de cuentas y el Secretario del Concejo (este 
además actuará como Secretario de la Mesa) 

 4.- La Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de las plicas u ofertas 
presentadas y, en primer término, examinará el cumplimiento de los requisitos formales esta-
blecidos en este pliego, excluyendo aquellas que incumplieren cualquiera de los mismos. 

 Artículo 16.- Adjudicación defi nitiva. 
 1.- Inmediatamente después de lo anterior, procederá la Mesa de Contratación en pleno 

a la valoración de las ofertas, y tras ello propondrá al órgano de contratación que adjudique 
provisionalmente el contrato al concursante que obtuviere mayor puntuación. 

 2.- El Concejo procederá a realizar la adjudicación defi nitiva del concurso dentro del plazo 
máximo de un mes, a contar desde el día de la adjudicación provisional. Para la fi rma del 
contrato será preciso que, dentro del plazo previsto en el artículo 8, se haya constituido por el 
adjudicatario la garantía defi nitiva. 

 Artículo 17.- Régimen jurídico. 
 Para lo no previsto en las presentes cláusulas, regirán las normas de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 Abanillas, 21 de mayo de 2018. 
 El alcalde pedáneo, 
 Ignacio Blanco Cos. 

 2018/5922 
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     JUNTA VECINAL DE SECADURA

   CVE-2018-5900   Anuncio de enajenación mediante subasta de aprovechamiento fo-
restal en Monte de Utilidad Pública número 60 del Catálogo de Utili-
dad Pública en Entrambasmazas, La Jara y otros.

   Autorizado por el Servicio de Montes, Caza y Conservación de la Naturaleza del Gobierno 
de Cantabria, aprovechamiento extraordinario en Monte de Utilidad Pública, se anuncia licita-
ción mediante procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el 
siguiente aprovechamiento forestal del Monte de Utilidad Pública Entrambasmazas, La Jara y 
otros, número 60 del CUP. 

 Los pliegos se exponen al público por espacio de ocho días contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio al objeto de que los interesados puedan presentar reclamaciones. 

 Objeto de contrato: 
 Lote 1: Especie: Eucalipto Globulus. Cosa Cierta: 2.688 pies. Volumen: 985 mc. Modo 

liquidación: Riesgo y Ventura. Consorciante: A. Lastra, Lorena y G. Lastra, Juan M. Valor: 
55.101,00 euros. 

 Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la corta, será de diez meses desde la adjudica-
ción. Pudiéndose ampliar el plazo, previa autorización del Servicio de Montes. 

 Garantías: Provisional: No se exige. Defi nitiva: Los licitadores deberán constituir una fi anza 
defi nitiva del 5% del importe de la adjudicación. En el plazo de quince días contados a partir 
de aquel en que le fuere notifi cada la adjudicación. 

 Gastos: Los adjudicatarios quedan obligados al pago de los anuncios que procedan, así 
como el porcentaje del IVA aplicable al precio de adjudicación. 

 Lugar y plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en el 
Ayuntamiento de Voto en horario de nueve a catorce horas durante el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si el último día de la presentación de plicas fuera sábado o domingo, se retrasará a todos los 
efectos legales al día siguiente hábil. 

 Proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado en el que fi gurará la inscripción "PROPO-
SICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL APROVECHAMIENTO EXTRAORDINARIO EN MONTE DE 
UTILIDAD PÚBLICA DE SECADURA". 

 Dentro de este sobre se contendrán dos sobres A y B. 
 El sobre A denominado "DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARAC-

TERÍSTICAS DEL CONTRATISTA". Y contendrá los siguientes documentos: 
             ● Fotocopia del DNI o en su caso documentos que acrediten la personalidad jurídica 

o su representación. 
             ● Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición de contratar de 

las contenidas en el artículo 60 de la Ley 3/2011 que incluya la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

             ● El adjudicatario propuesto por la mesa de contratación, en el plazo de cinco días 
hábiles, deberá presentar certifi caciones, extendidas por los correspondientes organismos. 
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 El sobre B denominado "OFERTA ECONÓMICA", con el siguiente modelo: 

 Don...........................con domicilio en. ....................... y DNI. ...................... en nom-
bre (o en representación de. ....................como acreditada por...........................) enterado 
de la convocatoria de aprovechamiento extraordinario anunciada en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria núm...................de fecha................, ofrece la cantidad de...................euros (en letra 
y número), ajustándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas, 
que acepta íntegramente. Lugar, fecha y fi rma. 

 Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Casa Consis-
torial, a las trece horas del quinto día siguiente a la terminación del plazo de presentación de 
plicas. Si cayera en sábado o domingo, se traslada al día siguiente hábil. 

 La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo: 
 Presidente: El presidente de la Junta Vecinal de Secadura. 
 Vocales: Guarda Forestal o persona en quien delegue, Sres. vocales de la Junta Vecinal. 
 Secretario: El del Ayuntamiento de Voto. 

 Califi cados previamente los documentos presentados en tiempo y forma, la Mesa procederá 
en acto público, a la apertura de las ofertas admitidas y propondrá al órgano de contratación 
que adjudique el contrato al postor que oferte el precio más alto, en cada uno de los lotes. 

 Adjudicación defi nitiva: La Junta Vecinal de Secadura, en el plazo máximo de veinte días, a 
contar desde la adjudicación provisional, acordará la adjudicación defi nitiva. 

 Pago: El adjudicatario deberá proceder al pago de las cantidades que correspondan antes 
de iniciar la corta, debiendo hacer el ingreso del 15% en la Comisión Regional de Montes, con 
destino al Fondo de Mejoras. 

 Condiciones generales: Regirán las dispuestas por el Pliego General de Condiciones Téc-
nico-Facultativas para regular la ejecución de disfrutes en montes a cargo del ICONA («Boletín 
Ofi cial del Estado» 21/08/1975) y por el pliego especial de condiciones técnico-facultativas 
para la regulación de los aprovechamientos maderables y de corcho en montes a cargo del 
ICONA («Boletín Ofi cial del Estado» 20/08/1975). 

 Dirección e inspección de las obras: La dirección e inspección de las obras corresponde a la 
Junta Vecinal de Secadura y al Guarda Forestal. Las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Contencioso-Administrativos de Cantabria, para los litigios que puedan surgir del 
contrato a que se refi ere este pliego. 

 Condiciones específi cas: Vías de Saca: La licencia de aprovechamiento faculta al adjudica-
tario para acondicionar las pistas existentes en el lote. La apertura de pistas y recules reque-
rirá autorización expresa del Servicio de Montes, previa a petición motivada del adjudicatario. 
Ejecución del aprovechamiento: En la parcela objeto de corta se apearán todos los pies de 
eucalipto existentes, aunque no alcancen el tamaño mínimo maderable, así como todos los 
restantes pies arbóreos existentes, salvo los que expresamente el TAMN encargado del monte 
señale. La corta del arbolado se realizará a una altura inferior a 10 cm de la superfi cie del 
suelo. Los trabajos de corta, desembosque y eliminación de restos deberán hacerse de ma-
nera ininterrumpida, comunicándose las posibles variaciones al TAMN encargado del monte. 
No está permitido el acopio de madera o restos de corta una vez fi nalizado el plazo de eje-
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cución del aprovechamiento. En una franja de 5 m desde el cauce de los cursos de agua y en 
ambas márgenes de 25 m cuando se trate de ríos o arroyos incluido en Lugar de Importancia 
Comunitaria Fluvial, se extremarán las precauciones encaminadas a no dañar la vegetación 
de ribera existente. Suspensión temporal del aprovechamiento: Cuando como consecuencia 
de las condiciones meteorológicas reinantes se prevea un riesgo cierto de daños signifi cativos 
en las vías de saca, suelo o las especies asociadas al ecosistema fl uvial como consecuencia 
de turbideces, el TAMN encargado del monte está facultado a paralizar, de forma temporal, el 
desembosque. Restos de corta: La zona objeto de aprovechamiento deberá quedar limpia de 
toda clase de despojos de corta, pudiéndose utilizar los siguientes métodos: a) quema en la 
forma y condiciones autorizadas por la Administración Forestal, b) trituración, c) extracción del 
lote, estando facultado el adjudicatario para su comercialización. 

 Otras condiciones: Los desperfectos ocasionados en caminos y carreteras por la retirada de 
la madera serán responsabilidad del adjudicatario, quien deberá encargarse de su reparación. 
En caso de resultar desierta la subasta de algún lote, se celebrará una segunda subasta, a 
los diez días naturales siguientes a la apertura de plicas. En el valor del tipo no se encuentra 
incluido el IVA. 

 Derechos supletorio: Para lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Re-
glamento de Bienes de las Corporaciones Locales de 13 de junio de 1986, la Ley de Montes 
de 21 de noviembre de 2003 y el Reglamento de 22 de febrero de 1962 y subsidiariamente al 
RDL 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Secadura, 15 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2018/5900 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 17027

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

1/1

C
V

E-
20

18
-5

92
5

  

      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE TRESVISO

   CVE-2018-5925   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 76, de 18 de abril de 2018, de aprobación defi ni-
tiva del presupuesto general de 2018.

   Advertido error en la publicación defi nitiva del presupuesto general del año 2018 en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria número 76, de 18 de abril de 2018, se procede a su corrección en los 
siguientes términos: 

 — Donde dice: 
 "B) ESTADO DE GASTOS: Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios: 16.150 eu-

ros". 

 — Debe decir: 
 "B) ESTADO DE GASTOS: Capítulo 2. Gastos en bienes corriente y servicios 16.140 euros". 

 Tresviso, 15 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Campo Campo. 
 2018/5925 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2018-5957   Exposición pública de la cuenta general de 2017. Expediente 352/2018.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 
en sesión de 11 de junio de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2017 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Lo manda y fi rma el señor alcalde, don Constantino Fernández Carral. 

 Villaescusa, 13 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2018/5957 
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     CONCEJO ABIERTO DE CADALSO

   CVE-2018-5894   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 25 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Cadalso, 25 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 José Antonio González Peña. 
 2018/5894 
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     JUNTA VECINAL DE CARANCEJA

   CVE-2018-5928   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 18 de junio de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2017 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Caranceja, 18 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 José Fernando de Cos Cobo. 
 2018/5928 
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     JUNTA VECINAL DE LA REVILLA DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

   CVE-2018-5908   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 18 de junio de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2017 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 La Revilla, 18 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Carlos Vélez Quintanilla. 
 2018/5908 
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     JUNTA VECINAL DE LANTUENO

   CVE-2018-5903   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 30 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Lantueno, 30 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 María Luisa Corral Gutiérrez. 
 2018/5903 
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     CONCEJO ABIERTO DE MONTECILLO

   CVE-2018-5899   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 11 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Montecillo, 11 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Juan Francisco Infante Estébanez. 
 2018/5899 
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     CONCEJO ABIERTO DE OTERO DEL MONTE

   CVE-2018-5898   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 17 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Otero del Monte, 17 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 José Antonio Corada González. 
 2018/5898 
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     CONCEJO ABIERTO DE PARACUELLES

   CVE-2018-5890   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 28 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Paracuelles, 28 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Raúl de Celis Rodrigo. 
 2018/5890 
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     CONCEJO ABIERTO DE RUERRERO

   CVE-2018-5893   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 17 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Ruerrero, 17 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Julio Espinosa García. 
 2018/5893 
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     CONCEJO ABIERTO DE RUIJAS

   CVE-2018-5891   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 28 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Ruijas, 28 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Adolfo Bocos Saiz. 
 2018/5891 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2018-5896   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 23 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 San Miguel de Aguayo, 23 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Jonatan Conde López. 
 2018/5896 
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     CONCEJO ABIERTO DE SANTA MARÍA DE HITO

   CVE-2018-5901   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 3 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Santa María de Hito, 3 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mercedes López Argüeso. 
 2018/5901 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOBREPENILLA

   CVE-2018-5892   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 18 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Sobrepenilla, 18 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Narciso Martínez Bárcena. 
 2018/5892 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOBREPEÑA

   CVE-2018-5897   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 4 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Sobrepeña, 4 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Óscar Bárcena Cubillo. 
 2018/5897 
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     CONCEJO ABIERTO DE SUANO

   CVE-2018-5902   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 10 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Suano, 10 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Víctor Arozamena Rodríguez. 
 2018/5902 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAVERDE DE HITO

   CVE-2018-5889   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 27 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Villaverde de Hito, 27 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Álvaro Peña Lejarza. 
 2018/5889 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2018-5976   Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 120, de 20 de junio de 2018, de aprobación y exposición 
pública del padrón del Ayuntamiento de Vega de Liébana de la Tasa por 
Suministro de Agua y Canon Aguas Residuales del primer cuatrimestre 
del ejercicio 2018, y apertura del período voluntario de cobro.

   Advertidos errores en el anuncio publicado en el B.O.C. ordinario de 20 de junio de 2018, 
número 120, correspondiente a la aprobación y exposición pública del padrón del Ayunta-
miento de Vega de Liébana de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Aguas Residuales del 
primer cuatrimestre del ejercicio 2018, y apertura del período voluntario de cobro: 

 — Donde dice: 
 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 936/2005, de 

29 de julio, el período voluntario de cobranza abarcará el plazo comprendido entre los días 15 
de junio al 16 de agosto noviembre ambos inclusive. 

 — Debe decir: 
 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 936/2005, de 

29 de julio, el período voluntario de cobranza abarcará el plazo comprendido entre los días 15 
de junio al 16 de agosto ambos inclusive. 

 Santander, 20 de junio de 2018. 
 El jefe de Servicio de Tributos Locales, 

 P.S. el jefe de Servicio de Administración General, 
 por Resolución de la Dirección de la ACAT de 17 de abril de 2017, 

 Luis Crespo Picot. 
 2018/5976 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 17045

MARTES, 26 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 124

1/1

C
V

E-
20

18
-5

90
7

  

     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2018-5907   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2018, y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de 19 de junio de 2018, se ha aprobado el padrón/lista cobratoria 
correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2018 del munici-
pio de Ramales de la Victoria, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte 
días hábiles al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar en su caso las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan del presente padrón, se podrá 
interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 19 
de julio de 2018 al 21 de septiembre de 2018, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
los artículos 86 a 88 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/1990, 
de 20 de noviembre. 

 La presente notifi cación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ramales de la Victoria, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2018/5907 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-5910   Notifi cación colectiva y anuncio de cobranza de los padrones del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2018 y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por resolución de la Alcaldía de 18 de junio de 2018, el padrón del Im-
puesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2018, estarán expuestos al cobro 
en período voluntario los recibos correspondientes, los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
septiembre y el 5 de noviembre de 2018. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y de 
alegaciones. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el padrón estará a disposición 
de los interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank (Caja Cantabria) y Banco Santander, con el recibo emitido por la 
Recaudación Municipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recauda-
ción, sita en Plaza mayor, número 6, de Santillana del Mar, desde las 10:00 a las 14:00 horas, 
de lunes a jueves y durante dicho plazo. 

 Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, 
de 29 de julio. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del correspon-
diente padrón. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el 
periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Santillana del Mar, 18 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/5910 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5923   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Escue-
las Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rít-
mica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de 
Mantenimiento, Tenis Adulto y Tenis Infantil) del mes de mayo de 
2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente a la TASA ESCUELAS DEPORTIVAS (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, 
Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de Manteni-
miento, Tenis Adulto y Tenis Infantil), correspondiente al mes de mayo de 2018 por un importe 
de 27.278,65 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 1 de junio de 
2018 al 2 de julio de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cuenta corriente designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 31 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/5923 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-5909   Extracto de la Orden HAC/30/2018, de 15 de junio, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la 
contratación juvenil.

   BDNS (Identif.): 404307. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser personas benefi ciarias de las ayudas establecidas en la presente Orden las 

personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos que reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Los establecidos en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria. 
 b) Estar dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-

mos de la Seguridad Social, o en una mutualidad de colegio profesional de Cantabria. 
 c) Desarrollar su actividad económica de forma personal, profesional y directa en empresas 

radicadas y que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, bien sea 
de carácter individual, comunidades de bienes, sociedades civiles o sociedades mercantiles, a 
excepción de las sociedades laborales y cooperativas. 

 d) Concertar los contratos de trabajo subvencionables a que se hace mención en el apar-
tado primero del artículo 6 de la Orden de convocatoria, con personas desempleadas e ins-
critas como demandantes de empleo con anterioridad y hasta la fecha de la contratación por 
la que se solicita la subvención en alguna de las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de 
Empleo. En el contrato susceptible de ser subvencionado deberá fi gurar como centro de tra-
bajo uno radicado en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 e) No contar la plantilla de la empresa con más de nueve personas contratadas por cuenta 
ajena. En Orden a la determinación del número de personas trabajadoras contratadas de la 
empresa o entidad peticionaria, se tendrá en cuenta el número de personas que fi guran en la 
Vida Laboral de la empresa el día de la contratación, computando la persona trabajadora por 
cuyo contrato se solicita la subvención. 

 2. Las personas solicitantes de las ayudas deberán acreditar con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y 
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Objeto: 
 1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2018 de sub-

venciones destinadas a promover la contratación juvenil, incentivando la formalización de 
contratos para la formación y el aprendizaje y de contratos en prácticas con personas jóvenes 
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo, 
cuando esa contratación se realice por trabajadores por cuenta propia o autónomos. 
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 2. Las subvenciones contempladas en la Orden de convocatoria, se extenderán a los con-
tratos que hayan causado alta en la Seguridad social desde el 1 de enero de 2018 hasta el 5 
de octubre del mismo año. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 1. Orden HAC/28/2018, de 21 de mayo de 2018, por la que se establecen las bases re-

guladoras para la concesión de subvenciones de un programa de fomento de la contratación 
juvenil. 

 Cuarto. Cuantía: 
 1. La convocatoria se fi nanciará con cargo al crédito presupuestario incluido en la Ley de 

Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2018, aplicación 06.09.494M.474.02, "Fomento de la contratación 
juvenil", por una cuantía máxima de 1.700.000 euros. 

 2. La cuantía de la subvención será: 
 a) En el caso de la formalización de contratos para la formación y el aprendizaje de una 

duración de un año como mínimo a que se refi ere el apartado a) del artículo 6 de la Orden de 
convocatoria: 4.000 euros 

 b) En el caso de la formalización de contratos para la formación y el aprendizaje por su 
duración máxima de tres años a que se refi ere el apartado b) del artículo 6 de la Orden de 
convocatoria: 14.000 euros. 

 c) En el caso de la formalización de contratos en prácticas de un año de duración como 
mínimo, a jornada completa, a que se refi ere el apartado c) del artículo 6 de la Orden de con-
vocatoria: 6.000 euros. 

 d) En el caso de la formalización de contratos en prácticas por su duración máxima de dos 
años, a jornada completa, a que se refi ere el apartado d) del artículo 6 de la Orden de convo-
catoria: 13.000 euros. 

 3. Las cuantías expresadas en el apartado anterior experimentarán un incremento de 1.000 
euros adicionales cuando en la persona contratada se dé alguna de las siguientes circunstan-
cias: 

 a) Ser víctima de violencia de género. 
 b) Ser persona con discapacidad. 
 c) Su centro de trabajo esté ubicado en alguno de los municipios integrantes de la Mesa 

Especial del Besaya, que se relacionan en Anexo V de la Orden de convocatoria. 
 Los incrementos previstos en este apartado 3 no serán compatibles entre sí. 

 Quinto. Plazo de presentación: 
 1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación del 

extracto de convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y fi nalizará el día 5 de octubre de 
2018. 

 No podrá presentarse la solicitud hasta que se haya producido el alta en Seguridad Social. 
 2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-

larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web de la Dirección General de 
Trabajo (www.dgte.cantabria.es) o será facilitado por esta Dirección General, debiendo ser di-
rigidas a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y presentadas en el Registro delegado 
de la Dirección General de Trabajo (Hernán Cortes 9, planta baja y 3ª planta, Santander), o 
en las demás formas a que hace referencia el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2012, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (Anexo I). 
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 Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto, con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar con claridad el nombre de 
la ofi cina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el personal de correos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no 
se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos 
de los usuarios y del mercado postal. 

 También podrá presentarse telemáticamente a través del Registro electrónico común de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los términos establecidos en el 
Decreto 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 No obstante, a partir del 2 de octubre de 2018, por aplicación de lo establecido en la dis-
posición fi nal séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes deberán ser presentadas de acuerdo 
con lo establecido en su artículo 16.4. 

 Sexto. Otros datos: 
 1. El procedimiento de concesión de estas ayudas será, en régimen de concurrencia compe-

titiva, el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Las ayudas que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publi-
cidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 

 La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a la prelación 
temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 2. La competencia para resolver corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución no agota la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de su notifi cación. Cuando, 
conforme a la citada Ley, la Resolución deba ser dictada por el Consejo de Gobierno, cabrá 
interponer contra esta, potestativamente, recurso de reposición en idéntico plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notifi cación. 

  3. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notifi caciones que deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anun-
cios de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, nº 9, bajo, Santander), surtiendo 
los mismos efectos que la notifi cación, que se entenderá practicada el primer día de exposición 
en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

  A meros efectos informativos la Dirección General de Trabajo podrá disponer la publicación 
de las notifi caciones y los requerimientos en el sitio Web de la Dirección General de Trabajo 
(www.dgte.cantabria.es). 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/5909 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-5600   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de abril 
de 2018, que resuelve la Orden de 13 de julio de 2017 (BOC número 
139, de 19 de julio de 2017) por la que se convocan para el 2017 
ayudas a proyectos de inversión en transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas acometidos por la industria alimentaria 
de Cantabria ubicada en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el punto 11.4 de la Orden de 13 de julio de 2017 por 
las que se convocan para el 2017 las ayudas a proyectos de inversión en transformación y 
comercialización de productos agrícolas acometidos por la industria alimentaria ubicada en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC nº 139, de 19 de julio de 
2017), el artículo 11.4 de la Orden MED/27/2016, de 19 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a proyectos de inversión en transformación y comercialización 
de productos agrícolas acometidos por la industria alimentaria ubicada en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC nº 85, de 4 de mayo de 2016) y el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento de las 
funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, relación de subvenciones concedidas 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de abril de 2018. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación de actuaciones llevadas a cabo por las industrias alimentarias ubicadas en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria que se dediquen o que pretendan dedicarse a la transformación 
y comercialización de sus productos agrícolas y, de forma más concreta, se perseguirán los 
objetivos específi cos establecidos en la normativa de aplicación, en el Programa de Desarrollo 
Rural de Cantabria 2014-2020 y en el Programa Operativo FEDER Cantabria 2014-2020. 
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BENEFICIARIO PROYECTO SUBVENCION

ANDROS LA SERNA, S.L.U. Ampliación industria 3.207.235,81

ORUJO DE POTES, S.L. Modernización industria 9.912,53

ALBERTO PEREZ LANZA Modernización industria 14.514,45

JOSE MARIA ALONSO RUIZ Modernización industria 4.200,00

MARIA MERCEDES ESPARZA ZULUAGA Modernización industria 5.035,50

HUGO RIVERO CUESTA Modernización industria 2.025,00

BEGOÑA DE BURGOS LOPEZ Instalación industria 5.675,91

PASIEGOS DE CANTABRIA, S.L. Modernización industria 9.670,50

LOS PASIEGOS DE DIEGO, S.L. Modernización industria 5.673,18

GONZALO RIOS, S.L. Instalación industria 645.299,29

IRENE RODRIGUEZ ARTIETA Instalación industria 6.688,20

CASA EL MACHO, S.L. Modernización industria 175.843,31

SOBAOS SERAFINA, S.L. Modernización industria 116.138,14

CARNICAS JUAN JOSE HERNANDEZ, S.L. Instalación industria 144.011,86

LACTEOS COLINDRES, S.L. Modernización industria 4.522,20

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ PEREZ Modernización industria 1.799,01

CAYDESA CARNES, S.A. Modernización industria 24.003,00

COPAGA CANTABRIA, S.A. Modernización industria 20.351,85

ISGOA, S.L. Modernización industria 3.768,30

PEÑA LA BERZOSA, S.L. Modernización industria 9.274,58

PANBELIA, S.L.U. Modernización industria 69.060,88

SOCIEDAD COOPERATIVA RUISEÑADA COMILLAS Modernización industria 507.214,83

AGROCANTABRIA SOCIEDAD COOPERATIVA Modernización industria 48.215,43

GRUPO AREGON, S.L. Ampliación industria 9.632,85

IRENE PELAYO PELAYO Instalación industria 17.977,12

ESTELA DE CANTABRIA CERVEZAS, S.L. Modernización industria 23.681,76

HERMANOS MIGUEL ESTRADA. S.L. Modernización industria 6.900,90

PANADERÍA PIELAGOS, S.L. Modernización industria 24.875,44

HAPI IBERICA ALIMENTACIÓN, S.L. Modernización industria 125.504,77

PANADERÍAS NUEVAS DE SANTANDER, S.L. Modernización industria 1.348.750,56

CAMARGUESA DE DESPIECE, S.L. Ampliación industria 568.252,89

VEGA PELAYO, S.L. Modernización industria 56.123,40

JOSELÍN SOBAOS PASIEGOS Y QUESADAS, S.L. Instalación industria 118.591,87

ARANBERRY FRUITS, S.L. Instalación industria 17.223,51

CASA IBAÑEZ SOCIEDAD COOPERATIVA Instalación industria 89.735,91

EL BUEN PASTOR, S.L. Modernización industria 283.152,30

UGAC, S.A. Instalación industria 1.026.305,13
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DOVANEA, S.L. Modernización industria 49.656,92

YOLANDA GONZALEZ SEVILLA Instalación industria 53.406,87

VALLES UNIDOS DEL ASON S. COOP. Modernización industria 39.046,50

GEMA PULGAR GOMEZ Ampliación industria 21.107,24

ANDIA LACTEOS DE CANTABRIA, S.L. Ampliación industria 393.440,22

VALDEPOMME, S.L. Modernización industria 10.236,00

HERMANOS JUNCO, S.L. Modernización industria 5.370,00

QUESOS PRAMA, S.L. Modernización industria 24.904,20

EMBUTIDOS LA PEPITA, S.L. Modernización industria 89.897,70

  9.443.907,82

  

 Santander, 14 de junio de 2018. 
 El secretario general, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2018/5600 
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     SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-5927   Resolución de concesión de solicitudes de ayuda del Programa de 
Recualifi cación Profesional de las Personas que Agoten su Prestación 
por Desempleo del mes de mayo de 2018.

   El Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la reactivación ex-
traordinaria y por tiempo limitado del programa de recualifi cación profesional de las personas 
que agoten su protección por desempleo, establece en su artículo 1.12, que la forma y plazos 
de presentación de solicitudes y tramitación de las ayudas económicas de acompañamiento se 
harán de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 1 de agosto de 2013 del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, dictada al amparo del Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, dicha 
resolución ha sido modifi cada por la Resolución de 9 de octubre de 2017, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, conforme a lo dispuesto en la Disposición fi nal tercera del Real Decreto-Ley 
14/2017, de 6 de octubre, por la que se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el real decreto-ley, y a la 
persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de 
sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este 
real Decreto-Ley. 

 Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedi-
miento y verifi cado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación del Director General de este 
Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada 
Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fi scalización favorable de la 
Intervención Delegada competente 

 ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifi can, con expresión individualizada de 
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 67.283,64 euros. 

 Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas ayudas 
pueden ser objeto de justifi cación para su cofi nanciación por el Fondo Social Europeo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

 Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi ciente retenido por 
el mismo importe antes mencionado. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo 
y términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 11 de junio de 2018. 
 La directora provincial, 

 Celia Carro Oñate. 
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 2018/5927 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2018-5830   Información pública expediente 311073, líneas subterráneas enlace 
Sobrelapeña-Puentenansa.

   De conformidad con el artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por espacio 
de quince días hábiles, el expediente promovido por VIESGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S. 
L. para instalación de líneas subterráneas para el enlace "Sobrelapeña-Puentenansa" en suelo 
rústico de los términos municipales de Lamasón y Rionansa, en Cantabria, a efectos de formu-
lar las alegaciones oportunas. 

 Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado en las dependencias de la Dirección General de Urbanismo sitas en la ciudad de 
Santander, C/ Lealtad, 14, 1ª planta de Santander, en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes, excepto festivos. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El secretario de la Comisión Regional de   Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 J. Emilio Misas Martínez. 
 2018/5830 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-5579   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio 
La Abadía, 145-A, de Novales.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2018, otorgó la siguiente 
licencia de primera ocupación: 

 Promotor: José Vela Sainz. 
 Uso: Vivienda. 
 Dirección de la vivienda: Bº La Abadía, nº 145-A. 39526 NOVALES. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Alfoz de Lloredo, 18 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/5579 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-5952   Información pública de expediente de solicitud de construcción, en 
suelo rústico, de vivienda unifamiliar en Ontoria.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de 
una vivienda unifamiliar en Ontoria, referencia catastral 1054084VN0915S0000SK y 
1054084VN0915S0001DL, municipio de Cabezón de la Sal, a instancia de don Jesús Quintana 
Colio, se expone al público por plazo de 15 días, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto en el artículo 116 de la Ley de Can-
tabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente a disposición 
de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en horario de ofi cinas de 09:00 a 14:00 horas, para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 19 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/5952 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-5814   Información pública del expediente para el proyecto de cobertizo para 
forraje en suelo no urbanizable, polígono 36, parcela 43, de Barrio.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a 
instancia de don Raúl de Mier García, para el proyecto de "cobertizo para forraje" en suelo no 
urbanizable, polígono 36, parcela 43, de Barrio, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 11 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2018/5814 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-5593   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del Estudio de Detalle de la 
parcela privativa A de la Unidad de Actuación del AR-5 en confl uencia 
de las calles Lauro Fernández González y Tomás Soto Pidal.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 31 de mayo de 2018, y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 123.1.i) de la LBRL, ha 
adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente la modifi cación del Estudio de Detalle aprobado 
defi nitivamente por el Pleno de 30/09/2005 (BOC de 28/11/2005), modifi cación que tiene 
por objeto la defi nición pormenorizada de rasantes y ordenación de volúmenes de la Parcela 
Privativa A de la Unidad de Actuación del AR-5, ubicada en la confl uencia de la calle Lauro 
Fernández González con calle Tomás Soto Pidal, modifi cación tramitada a propuesta de FMP 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S. L. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 5 de junio de 2018. 
 El concejal delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-5598   Información pública de solicitud de autorización para el ejercicio de 
actividad turística de paseos a caballo vinculada a parcelas en suelo 
rústico de especial protección.

   Se ha incoado expediente de autorización para el ejercicio de actividad turística de paseos a ca-
ballo vinculada a las parcelas catastrales 39076A004000860000BB y 39076A004000870000BY, 
sitas en suelo rústico de especial protección de Santillana del Mar, a instancia de Eusebio 
Allende Saiz. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 116 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el 
expediente a información pública por plazo de quince días, para que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar la documentación correspondiente y, en su caso, formular las alega-
ciones que estime oportunas. 

 Santillana del Mar, 11 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/5598 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-5816   Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio de la ac-
tividad de taller de reparación de vehículos en el Polígono Industrial 
El Carmen, s/n, en Revilla. Expediente LIC/313/2018.

   Por don José Emilio Moja González (LIC/313/2018) solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de taller de reparación de vehículos situado en Polígono Industrial El Car-
men, s/n, Revilla - Camargo (Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados podrán acceder a dicho expediente a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

 Camargo, 14 de junio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/5816 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-5847   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.05.11.BC.11.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 14/05/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. EVELYN DALIANA ZEBALLOS. 
 Documento número: AAD660138. 
 Dirección: CALLE LOS ACEBOS, N. 5, Plta. 2, Pta. A, CP 39011. 
 Fecha caducidad: 31/03/2018. 

 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 6 de junio de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/5847 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-5852   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.05.14.BC.09.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 14/05/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. YAMPIER ECHEVERRY REYES. 
 Documento número: Y4574923F. 
 Dirección: CALLE POETA GERARDO DIEGO, N. 13, Plta. 7, Pta. DR, CP 39011. 
 Fecha caducidad: 18/04/2018. 

 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 6 de junio de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/5852 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-5930   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de climatización en comercio menor de prendas de vestir y tocado 
(epígrafe 652.1) en la calle Burgos, 7 bajo. Expediente 22671/18.

   CORTEFIEL, S. A. solicita de este Excmo. Ayuntamiento licencia para instalación de clima-
tización con una potencia de 47,05 kW, a instalar en actividad de comercio menor de prendas 
de vestir y tocado, sita en la c/ Burgos, nº 7 bajo. 

 Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el Ser-
vicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 4 de junio de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/5930 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-5935   Notifi cación de sentencia 90/2018 en juicio sobre delitos leves 1614/2017.

   Don Julio Iván Antolín Muñoz, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Ins-
trucción Nº 4 de Santander. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio sobre delitos leves nº 0001614/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 000090/2018 

 En Santander, a 8 de marzo de 2018. 
 D. LUIS ENRIQUE GARCÍA DELGADO, Magistrado-Juez del JUZGADO DE INSTRUCCIOÓN Nº 

4, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa Juicio sobre delitos leves 
0001614/2017, seguida por un delito leve de estafa contra SPORT SOCIAL MARKET SL habiendo 
sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, siendo denunciante EDUARDO TEJERO CARPINTERO. 

 FALLO 

 Que debo CONDENAR Y CONDENO a SPORT SOCIAL MARKET SL, con CIF B66853755, como 
persona jurídica autora criminalmente responsable de UN DELITO LEVE de ESTAFA previsto y 
penado en los art. 31 bis y ter CP, 248, 249 in fi ne y 251 bis CP a la pena de multa de 362,58 
euros, con expresa imposición de las costas. 

 No es de aplicación el art. 53 CP para una persona jurídica (responsabilidad subsidiaria en 
caso de impago a través de trabajos en benefi cio de la comunidad o localización permanente). 

 En vía de responsabilidad civil, SPORT SOCIAL MARKET SL abonará a EDUARDO TEJERO 
CARPINTERO la cantidad de 181,29 euros, con aplicación del art. 576 LEC. 

 Procédase, a la fi rmeza de la sentencia, a realizar la correspondiente anotación en el Re-
gistro de Penados. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo 
de CINCO DÍAS desde su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a SPORT SOCIAL MARKET y su RTE. LEGAL, actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente. 

   
 Santander, 23 de mayo de 2018. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Julio Iván Antolín Muñoz. 
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